
 

 

Convocatoria para la constitución de dos relaciones de aspirantes al desempeño del 
puesto de Oficial de mantenimiento (regadíos) al servicio del Ayuntamiento de Tudela. 

(Aprobada por Resolución 1543/2024, de 30 de abril, de Alcaldía; y publicada en el Boletín Oficial de Navarra, número  
106, de 23 de mayo de 2024). 

 
 

 
Anuncio del Tribunal calificador sobre Resultado del acto de Apertura de Plicas  

 
 
 

El Tribunal de la Convocatoria de referencia en acto celebrado el 15 de enero de 2025 ha procedido a la 
apertura de los sobres que contienen el nombre de los aspirantes con el siguiente resultado: 

 

Nº DE PLICA PUNTUACIÓN Nombre aspirante 

1 13,68 Daniel González Alcalde 

2 9,36 Gabriel Marteles Pablo 

3 16,34 Miguel Ángel Gómez Franco 

4 10,02 Igor Chagoyen Lafuente 

5 11,02 Javier Urdín Sola 

6 11,35 Héctor Hernández Barranco 

7 9,69 Ángel Azcona Salcedo 

8 10,69 Santiago León Santesteban 

9 9,35 Enrique Moreno Santos 

10 12,35 Diego Gracia García 

11 17,34 José Manuel Salcedo Pérez 

12 10,35 Antonia Gil Fernández 
 
 

El Tribunal informa que el ejercicio 2 se realizará el día 5 de febrero de 2025; salvo que las previsiones 
meteorológicas lo impidan.  
 
Para el desarrollo de la prueba se han establecido tres grupos, en orden al número de plica del ejercicio 1. A 
continuación se indica el horario y personas que integran cada uno de los grupos: 
 
Grupo 1: Los aspirantes deberán estar a las 8:30 horas en el parking del edificio Molinar. 
 

1 Daniel González Alcalde 

3 Miguel Ángel Gómez Franco 

4 Igor Chagoyen Lafuente 
 
  
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

Grupo 2: Los aspirantes deberán estar a las 10:00 horas en parking del edificio Molinar. 
 

5 Javier Urdín Sola 

6 Héctor Hernández Barranco 

8 Santiago León Santesteban 
 

  
 
 

Grupo 3: Los aspirantes deberán estar a las 11:00 horas en el parking del edificio Molinar. 
  

10 Diego Gracia García 

11 José Manuel Salcedo Pérez 

12 Antonia Gil Fernández 
 
 
En el caso de que las previsiones meteorológicas u otro imprevisto obliguen a cambiar la fecha u hora de la 
prueba, el Tribunal contactará e informará a los candidatos el día anterior.  No obstante, se insta a los 
candidatos a que, el día anterior a la prueba, comprueben en la sede electrónica si hay algún cambio al 
respecto.  
 
 
Lo que se publica en el Tablón de empleo público y en sede electrónica para general conocimiento en Tudela, 
a 16 de enero de 2025 

 
 
 
 
 

La Secretaria del Tribunal de Selección. 
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